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Programa 17
Desarrollo económico y social en América Latina y el Caribe

1. En su 12ª sesión, celebrada el 16 de junio de 2004, el Comité del Programa y
de la Coordinación examinó el programa 17, Desarrollo económico y social en Amé-
rica Latina y el Caribe, del proyecto de plan por programas bienal (A/59/6 (Prog.
17)).

2. En la presentación del programa 17, el representante del Secretario General
puso de relieve las prioridades definidas por los Estados miembros de la Comisión
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), a saber, la integración y el
comercio, el fomento de la estructura productiva de la región, la equidad y cohesión
sociales, la migración internacional y el desarrollo sostenible. El representante hizo
también referencia a los progresos registrados recientemente en el ámbito de la co-
ordinación entre las comisiones regionales y respondió a las cuestiones planteadas
durante el examen del programa por parte del Comité.
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Debate

3. El programa 17 fue objeto de un sólido apoyo y se encomiaron sus contribu-
ciones al desarrollo económico y social de la región de América Latina y el Caribe.
También se encomió la labor de la CEPAL como centro de excelencia y se expresó
la opinión de que la repetida utilización del término “interesados” para referirse a
los beneficiarios de los servicios y contribuciones de la CEPAL era exponente del
firme compromiso adquirido por la Comisión con los países de la región y de la gran
variedad de interlocutores partícipes en el proceso de desarrollo de la región de
América Latina y el Caribe. Se subrayó asimismo el valor indispensable de la
CEPAL en la región de América Latina y el Caribe.

4. Se expresaron diversas opiniones sobre la necesidad de fortalecer la función de
las comisiones regionales en el seguimiento de los objetivos de desarrollo del Mile-
nio convenidos en el plano internacional y los resultados de las cumbres y conferen-
cias internacionales patrocinadas por las Naciones Unidas desde 1992 en el ámbito
económico y social, así como su condición de entidades que ocupan una posición
óptima en el sistema de las Naciones Unidas para armonizar los programas nacio-
nales y las cuestiones mundiales en el plano regional. También se adujo que la
CEPAL debía fortalecer sus oficinas nacionales y la función que desempeña en la
formulación de medidas encaminadas a alcanzar el desarrollo económico y social de
los países de la región. Se puso de relieve la importancia de mejorar la coordinación
entre las comisiones regionales. Se invitó además a la CEPAL a que hiciera un uso
cabal de los foros y mecanismos existentes a fin de reforzar el diálogo directo con
los representantes de los Estados Miembros en la Sede de las Naciones Unidas.

5. Se expresó la opinión de que, en la orientación general del programa, se debía
haber hecho mayor hincapié en los resultados y las actividades complementarias de
la Conferencia de Monterrey sobre la Financiación para el Desarrollo, especialmente
en relación con la erradicación del hambre y la pobreza, el logro de la equidad entre
los sexos y la adopción de pautas sostenibles de desarrollo. En lo que respecta al
marco lógico del programa, se expresó la conveniencia de equilibrar mejor las es-
trategias, los logros previstos y los indicadores de progreso. Se esgrimió asimismo
que en el párrafo 17.4 se debía haber incluido una referencia particular a los países
sin litoral y los pequeños Estados insulares en desarrollo.

6. Con respecto al subprograma 1, se pidió a la CEPAL que siguiera aportando
contribuciones destinadas a fomentar la integración en los planos regional y subre-
gional, y que prestara más atención a la repercusión de la proliferación de acuerdos
bilaterales de integración en la región en el contexto de un regionalismo abierto. Se
manifestó inquietud ante un patente problema de traducción en la versión española
del objetivo del subprograma 1, que se debía corregir a fin de reflejar la intención de
armonizar y mejorar los vínculos de las economías nacionales con la economía
mundial.

7. Se expresó la opinión de que la erradicación de la pobreza debía incluirse co-
mo meta primordial en el objetivo del subprograma 4, a la vez que se puso de mani-
fiesto el valor particular del subprograma para los países de la región. Se expresó
inquietud ante el enfoque del desarrollo basado en los derechos que se menciona en
la estrategia del subprograma 4. Las opiniones expresadas sobre el subprograma 5 se
referían a la conveniencia de hallar un mejor equilibrio entre las cuestiones de géne-
ro y de la familia, la utilización de la experiencia adquirida y la labor llevada a
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cabo en el marco del subprograma para alcanzar la equidad social y de género en los
países de la región.

8. Con respecto al subprograma 6, se manifestó la conveniencia de hacer más
hincapié en la migración internacional en consonancia con las prioridades explica-
das por la Secretaría de las Naciones Unidas. También se expresó la opinión de que
la CEPAL debía mejorar la difusión de información sobre la organización e imparti-
ción de cursos del Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social
para que todos los países de la región pudieran beneficiarse de ellos. En relación con
el subprograma 8, se subrayó la necesidad de mejorar la coordinación con el Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Programa de las Nacio-
nes Unidas para los Asentamientos Humanos.

9. Se manifestaron diversas expresiones de apoyo al subprograma 12 y a las acti-
vidades complementarias lideradas por la CEPAL para examinar el Programa de Ac-
ción para el desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares en desarrollo,
mientras que una delegación hizo alusión a la conveniencia de haber hecho mención
específica del Programa de Acción en el subprograma. Varias delegaciones secunda-
ron con entusiasmo la petición de dar prioridad a la labor llevada a cabo por la
CEPAL en el marco del subprograma sobre los efectos de la pandemia del
VIH/SIDA en el Caribe, además de reforzarla, mediante iniciativas conjuntas y una
mayor cooperación con otros organismos que se ocupan específicamente de la cues-
tión. Se expresó una opinión sobre la necesidad de mejorar la vinculación y el equi-
librio de las estrategias, los objetivos, los logros previstos y los indicadores de pro-
greso en la totalidad del programa.

10. Varias delegaciones respaldaron la iniciativa de crear un nuevo subprograma
dedicado especialmente a emprender actividades subregionales en Sudamérica, so-
bre la base de experiencias comparables en América Central y el Caribe. Se argu-
mentó que el subprograma debía incluir, a la larga, las subregiones de los Andes y
Mercosur debido al creciente número de puntos comunes entre este grupo de países,
en particular las iniciativas nacionales para erradicar el hambre, el fondo humanita-
rio internacional, los criterios comunes en las cuestiones del agua y el saneamiento,
la coordinación de esfuerzos para combatir el tráfico internacional de drogas y la or-
denación conjunta de la selva del Amazonas.

11. Varias delegaciones pidieron a la CEPAL que desempeñara una función activa
en el proceso de estabilización de Haití para aportar una dimensión regional de la
labor de las Naciones Unidas en este asunto de la máxima importancia para la re-
gión. Una delegación, en nombre del grupo de amigos de Haití, declaró que la
CEPAL debería aportar contribuciones al programa del Consejo Económico y Social
a largo plazo para Haití, lo que traía estrechamente aparejada la participación de
América Latina y el Caribe, representada esta última región por la Comunidad del
Caribe.

12. Se expresó la opinión de que se debía insistir más en alentar y facilitar el inter-
cambio de las experiencias adquiridas y las prácticas óptimas entre las partes empre-
sariales y del sector privado competentes y las autoridades de la administración pú-
blica, en vez de promover reuniones de expertos y académicos. Se expresó además
la opinión de que la CEPAL debía intensificar su asistencia a los países de la región
en la lucha contra la corrupción y centrar sus esfuerzos en la eficaz utilización de los
recursos del sector público por parte de las administraciones nacionales.
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Conclusiones y recomendaciones

13. El Comité tomó nota con reconocimiento del marco estratégico de la
CEPAL con arreglo al programa 17, que tiene en cuenta los objetivos de la De-
claración del Milenio y la necesidad de apoyar las iniciativas de los países de la
región a fin de alcanzar los objetivos relacionados con una mejor integración en
la economía mundial, el desarrollo económico y social, la integración regional y
el fortalecimiento de los sistemas comerciales con objeto de lograr la igualdad
social y la sostenibilidad ambiental. El Comité puso de relieve la importancia
de la perspectiva regional y subregional en el cumplimiento de esos objetivos, y
destacó la necesidad de reforzar los programas y actividades llevados a cabo
por la sede, los subprogramas y las oficinas regionales encaminados a estrechar
las relaciones entre los bloques comerciales subregionales, la erradicación de la
pobreza y el hambre y una mejor infraestructura de saneamiento.

14. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción
del programa 17, Desarrollo económico y social en América Latina y el Caribe,
del proyecto de plan por programas bienal.


